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A del tenor. siguiente: 

21 Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar unaen'la*cuall >: 

22. conste la de Constitución que se contiene al tenor de' las siguiéntes AE 

  

23 cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Concurren a 'otorgar'* la” | 

24 presente Escritura pública, por: una parte el señor: CARLOS y 

| * 5 o ¡VARGAS ANDRADE, por sus propios y - personales derechos 

| 26 | por otra parte el señor JORGE PONCE OCHOA, : por'* “sus! propios" 

; . y personales Derechos SEGUNDA: 'ANTECEDENTES.- Por. este; acto” se': 

constituye la compañía denominada MUEBLES Y! DIVERSIDADES A 
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- Empresas; a la selección, contratación evaluación “y prestación . dé 

- MUEDIRSA S.A., que se regirá por la Ley de«Compañías, el Código 

Civil, los estatutos y otras leyes conexa:, que se contiene bajo las 

siguientes cláusulas: ARTICULO PRIMERO: 31 nombre de la compañía 

es denominada MUEBLES Y DIVERSIDA 5ES MUEDIRSA S. A. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- EL Jomicilio principal de la 

compañía será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuades. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de - ?: 

compañía será: a) A la compra y venta, iznportación y exportació::, 
   

  

    

    

   

fabricación, elaboración, y comercialización de todo tipo:de productos de. 

madera, con sus respectivos, con sus respeciivos complementos, “tales. 

como puertas, closets, anaqueles de cocina, musbles, mesas, sofás; “Camas. . 0ós 
   

marcos, enchapes, paredes, recubrimientos - plásticos, molduras E 

para el sector de la construcción, decoración y afines; -b)' Ala: 'Comipra   

venta de visagras, cerraduras, fórmicas, manijas, etc.; e) podrá 

dedicarse a brindar asesoramiento técnico adm. nistrativo- a toda clase de : 

   
servicios de personal; d) A la compra y venta, t:nportación y exportaciór., 

y en general la comercialización de toda clase (2 productos textiles, al por 

mayor o al minoreo, tales como, telas, ropas confeccionadas, alfombras, 

3)
 

cortinas, pañales, etc; así como también a la fabricación de todo tipo de 

prendas de vestir. e) A la compra y venta, importación y exportación, 

fabricación consignación y comercialización de todo tipo de 

alimentos y bebidas preparadas o no; a través de supermercados o' : 

comisariatos propios o no. f) A la fabricación, «e todo tipo de' materiales...    

    
   

impresos, ta:es como diarios, periódicos, revistas, talonarios de todo: tipo 

y en fin toco lo relacionado con las imprentzs; 2) A-. todo* tipo'*.c 

operaciones portuarias y aeroportuarias; ' a la zustodia, salvamento, la! 
e 

transportación de valores en calidad de intermec ¡aria; ejercerá actividades 
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1 de supervisión, control, embarques y desembarqueg, tarjas, despacho y 

2 acompañamiento de la mercadería hasta su destino final; se dedicará  : 

3 también a la supervisión y control de mercaderías de importación y 

4 exportación, en los puertos y aeropuertos naciónales y emitir “las “ 

   

      
         

       

  

  

5 correspondientes certificaciones referentes a la calidad y * valor - de la 

6 mercadería recibida o despachada. Al análisis de calidad de productos 

7 mar y sus derivados; “A la 

8 al granel; 

, a. : 

11 

12 : 

3. 

14 
15 

16 

17 

A : 

20 protección e indemnización (Pandi);. podrá: tamibié prestar los dervición? Ñ sd 

21 de depósito, almacenaje, consolidación «yy desconsolidación ' de: todo tipo” E 

22 de carga de exportación e importación mediante el: uso 'de instalaciones" o 2 

23 o equipos propios o de terceros, tanto en los terminales" portuarios! y Ñ 

24 aeroportuarios, como en locales privados, habiistándolos * para' eli efecto. : 1 
25 o 

26 

27 por vía aérea hacia y desde el Ecuador; 

28  * inspección y verificación de contenedores que : contengan ” "cargas
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todo tipo, tanto de  imporiación coma de exportación: —podiá; 

prestar por simismo por medios de terceros + servicios de montacaress, 

grúas, servios de leboratorios para análisis 3ítodo  fipa de producto. 

podrá dedicarse también a la calibración de anques; Í) podrá lambits 

dedicarse 2 isindar asesoramiento técnico ad: inistrativo a toda clase y 

empresas; 2 la selaneión, contratación cv iuación y prestación «de 

servicios de persoual, calificado o no, y de ido tipo; 1) arreudamiente, 

alquiler, promoción de vehículos de todo .:po; 1) A la importación, 

exportación, distribución, compra, venta comercialización elaboración 

intermediación de vehículos de todo tipo, “omo también a la de der 

servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de 

automotores y enderezada y pintada de los mismos; 'j) Tamibién'”se 

dedicará a la construcción de toda clase «2 viviendas familiares o 

unifamiliares, construcción de toda clase de ed::cios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e industriales; el diseño construcción, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas, al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores etc. k) A la 

importación, exportación, distribución, compr:, venta comercialización 

elaboración intermediación de productos farma“ éuticos y afines; también 

a la concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión 

interna; toda clase de juguetes y juegos infantil:», acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos, vehículos de todo 

tipo; 1) Realizar a través de terceros el transivorte por vía terrestre, 

aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercaderías en general, de 

pasajeros, Carga, materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda de muebles; “' 1) 

Compraventa, corretaje, administración,  .:ermuta, agenciamiento, 

mu
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1 explotación, arrendamiento y anticresis de bier:es muebles e inmuebles 

2 urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus 

3 propios productos como de terceros; m) a la rez -resentación de empresas 

4 comerciales, agropecuarias, industriales, nacic: xales internacionales y => 

5 aéreas; n) Brindar asesoramiento técnico administrativo a toda clase de 

6 empresas; ñ) a la selección, contratación evaiuación y prestación de 

7 d i:acla «actividad mercantil como 

8 agente y 

A nta correntista 

ay 

.11 z 

14 : terías, ¿moels a 

is ctas centros co . ues 

SS 
17 ¿ ma eria '” , 

: pa 

ag ; 

21 compra y venta, importación y exportación de productos. derivados del 

22 petróleo tales como la gasolina, parafina, aceites, lubricantes, aditivos, 

23 kerosene, Diesel etc, pudiendo para el efecto, d: poder cumplir con sus 

24 fines, el de transportar los productos mencionados, por vía terrestre, 

25 marítima O aérea. u) A la distribución, comercialización, compra. y 

26 venta, importación y exportación de Libros,cuadernos, artículos de y 

27 oficinas, etc. La compañía no podrá dedicarse a la compraventa. de o 

28 cartera, ni a la intermediación financiera. Para cumplir con su objeto Y 

 



  

D
D
 
0
 JJ
).
 
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
  

social” podrá ejecutar actos -y contratos p «mi*tidos por las Jeyos 

ecuatorianas que tengan relación con el MISEO. ARTICULO CUARTO: 

El plazo de duración de la compañía es ¿CINCUENTA AÑOS, 

contados” de la fecha de inscripción en el “egistro Mercantil de la 

aprobaciór de esta escritura. ARTICULO C-UINTO: El capital social 

de la compañía es de OCHOCIENTO: DOLARES DE LOS 

ESTADCS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en Ochocienías 

acciones ordinarias y nominativas de Un Lólar cero centavos de dó!::r 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. El capital Autorizado e: 

de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 1,0S ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA.- ARTICULO G“EXTO: Para todo: lo 

concerniente a fondo de reserva legal, pérdida o destrucción de- acciones Ls 

  

2 1 

transferencias, transformación, liquidación y todo aquello * quel stos Ea 

estatutos no exprese se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las' o 

utilidades serán repartidas en proporción al vaior pagado de las acciones. N 

La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento yipor” 

cualquier motivo si la Junta General de Accior.istas así lo determina. En- 

este caso, el Gerente actuará como liquidador de la: compañía : 

ARTICULO SEPTIMO. La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la misma 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO: Las Juntas 

Generales que son ordinarias y extraordinarias se reunirán en el domicilio 

de la compañía. Las Juntas Generales ordir.arias se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañia. Las Juntas Generales 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas. ARTICULO NOVENO: Las .untas Generales serán. o 

convocadas por el Presidente y por el Gerente General, mediante aviso*: Ñ 
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1 que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación del 

2 domicilio de la compañía, con por lo menos ocl:o días de anticipación al 

3 día fijado para la reunión con indicación de lugar, día hora y objeto de la 

4 Junta. Salvo a lo dispuesto en lo expresado en el Artículo Doscientos 

5 treinta y ocho de la Ley de Compañías, ¿a Junta se entenderá 

6 convocada y quedará validamente constituida 1n cualquier tiempo y 

7 lugar dentro del territorio pac C nal: ár Aratar cualquier asunto, siempre 

8 4 n todo | los istentes, quienes 

   

   

   

   

  

Pm “acepten - por 
rA . . 

ES 

AR 

14 : 

15 

16 . pagado cónicurrente 

17 éxcioles se gitana 

AS 

20 : 

21 Ley y señalar sus remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente el 

22 balance general y estado de pérdidas y ganancias de la compañía, c)' 

23 Disponer el reparto de utilidades, amortización de pérdidas y fondo de  : 

24 reserva legal; d) Resolver sobre el aumento o isminución del capital, : 

25 prórroga o disminución del plazo de la compat:ía; e) Resolver“sobre' la: 

26 disolución anticipada de la compañía, y f) Todas las atribuciones que el 

confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. ARTICULO DECIMO : 

'somp 
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. > - TERCERO: La administración y representación: legal ' de la o TA 

      

 



      

  

Eiesidunte y Gerente Go: al quienes Ss la representarán E 

    ilegal, judicial y extrajudicialmeple E tidisónta y sin limitación 

o.
 

t alguna, durarán cu el cargo Cinco Años, y sn elegidos por la Junta de 

secionisi. Las facultades de los administrac. es Serán las contempladas 

enel niendo doscientos cincuettía y tres y 6 0s de ta Loy de compañia. 

ARTECULO DECIMO CUARTO: La fs lización y covirol de 02 

compañíe estará a cargo de un Conts: io elegido por ta Jun. 

General ¿e Accionistas quién tendrá las f: :ultades y deberes que «+! 

concede e impone la Ley de Compañías. Si SUNDA El Capital de Ja 

compañía ha sido suscrito y pagado de la guiente manera: El señor 

CARLOS VARGAS ANDRADE, ha suscrito setecientos Noventa y Seis 

  

         acciones de UN Dólar de los Estados Unidos de, Norteam 

  

y paga el veinticinco por ciento de' 'sú “valor q “mumeraridy y 

esto es la cantidad de Ciento noventa y nueve Dólares cero centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; 21 señor JORGE PONCE 

OCHOA, ha suscrito Cuatro Acciones de Un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, y paga el veinticines por ciento de su valur 

en numerario y al contado, esto es la cantidad «ie Un dólar cero centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamér: :a; Conforme consta en e! 

certificado de integración de capital que se adjunta. El saldo los 

accionistas se obligan a pagarlos en e: plazo dedos años a 

partir de la fecha de inscripción en €: Registro Mercantil de 

la escritura de constitución. Queda autorizado el Abogado 

que suscribe esta Minuta, para que que. legalmente constituida 

incluyendo la facultad de convocar a la primera Junta de 

Accionistas, así como a obtener «i Registro Único de 

Contribuyentes ; Queda facultado el Abogaco patrocinador ' también 

para que comparezca ante N-.:ario público - a A 
E : AZ 

ro 

  

icaca PUNA is 

al'contado, - * 
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Casilla de Correo 09-01-5830 
Teléfono 562 777 
Fax 566 175Telex 43118 BKOLAN ED 

GUAYAQUIL , Mayo 15 del 2000 

A 2. 

CERTIFICACION 

é 

EL ABN AMRO BANK, SUCURSAL GUAYAQUIL, CERTIFICA, HABER DADO APERTURA El. 15 DE 
MAYO DEL 2000. EN SUS LIBROS LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COME AÑ/A 

mm ¿MUEBLES Y DIVERSIDADES MUEDIRSA S.A. LA QUE ESTA EN FORMACION, COW UN 
rm DEPOSITO INICIAL DE USD 200.00,=(DOS CIENTOS DOLAR::S) EFECTUADO POR PARTE Ce. 

SR: CARLOS VARGAS ANDRADE 195.00 
o SR. JORGE PONCE OCHOA 1.90 

  

TOTAL DEPOSITADO USD 200,300 

ESTA CANTIDAD SERA MANTENIDA POR EL BANCO HASTA CUANDO FINALICEN LOS TRAM!TES 
“PREVISTOS POR LA LEY PARA LA CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES -ANONIMAS Y :.OS 

- REPRESENTANTES LEGALES DE MUEBLES Y DIVERSIDADES MUEDIRSA S.A. - NOS 
PRESENTEN COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA Y DE' SUS 
RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTI... ASI 
COMO TAMBIEN LA AUTORIZACION OTORGADA POR LA S./PERINTENDENCIA DE COMPA"? S' 

“LA PRESENTE CERTIFICACION NO ES NEGOCIABLE Y SE LA EMITE SOLAMENTE PAFIA LOS 
EFECTOS DETERMINADOS EN LA LEY DE COMPAÑIAS EN CUANTO SE. REFIERE 4 LA 

rr INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL. 

     TIA    +. rafd JANE 

LUIS MARIN 
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l suscribir eseriluras de rectificación, “ratificación ratificación, 

2 convalidación, resciliación, etc., de la escritu:a pública de constitución de 

3 la compañía, que por este acto se constituye. Agregue Usted Señor 
e . e , qm. 0» 

4 Notario las demás cláusulas de estilo pra la validez de este, 

Ab. Dogun!> A Turt- Tumbrans 

«Notario Vigesino Quinto ue Guayaquil 

SE OTORGO ANTE ML EN FE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA MUEBLES Y DIVERSIDADES MUEDIRSA S.A. QUE SELLO, 

FIRMO Y RUBRICO, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

RA- 

Notario Vigesimo Quinto de Guayaquil 
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ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MUEBLES Y DIVERSIDADES 

MUEDIRSA S.A DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 00-G-1J-0002707 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 5 DE 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*%00-G-1J- 

0002707 , dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el cinco de Junio del dos mil, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene CONSTITUCION de la 

compañía denominada MUEBLES Y DIVERSIDADES MUEDIRSA S.A. , 

de fojas 36.246 a 36.256 , Númefo 10.560 del Registro Mercantil y 

' 
anotada bajo el número 13.344 deHRepeñtorio.- 2.- Certifico: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 

1975.- 3.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda archivado el 

Comprobante de Pago por Impuesto del Dos por mil para el 

Hospital Universitario, en reláción a Na CONSTITUCION de la 

DIVERSIDADES MUEDIRSA S.A. .- 

  

   
   

  

compañía denominada MUEBI/ 

Guayaquil, trece de Junio del 

Lcdo. Carlos G. Pónce Alvarado 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

4 

f. MBB 

Trámitel| N2 34637 

  

   


